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DEsARRoTLo pp r"e s¿sróN:r.- cownosAc¡óN pr euóm¡ru.
Se determinó que existia quórum legal, comprobando que ef rof de asistencia
se encuentra debidamente firmado por los señores miemb:ros deI Consejo
Directivo.

cor'enoeAc r óN or euónr¡¡.r.
LECTURA Y APROBACION DE TA AGENDA.
¡.pnog¡cróN DEL AcrA cD-2o/2o24 DE FECHA 29tnAyo2l -

DESARROLf,O DE I,A AGEI{DA.
A.- Informe de Compras de Baja Cuantia def mes de mayo 2024.
B.- Propuesta de constitución de Fondo Rotatorio para Compras en Línea.
C.-Modificación a.L Programa de Inversiones 2A24-
D.-Autorización de venta de activo recuperado ubicado en Asentamiento

Villa de Jesús, Barrio El Rosario Norte, Pasaje f, Lote # 30, distrito
de Soyapango, municipio de San Salvador Este, departamento San
Salvador.

E.- PresLaciones y Beneficios.
PT'NTOS VARIOS.
CORRE SPONDENC IA RECIBIDA.
pRoplrEsrA os pnóxn'fA spsróN v AGENDA A DE sARRorr,AR.
cTERRE DE r,e stsróN.

LECTURA Y APROBACION DE I,A AGENDA.

apnosAc¡óN DEL AcrA @-2o/2o24 DE rEcHA 2BlrAyo24.
El Consejo Directivo aprobó el Acta de Ia sesión CD-2A/2A24 de fecha 28
de mayo de 2024.

DESARROIIO DE I.A AGENDA.
A.- fnforae de Coúpras de Baja Cuantía de1 úes de úayo 2024.

EI Gerente ceneral informó aI jo Dlrectivo/ que este
punto seria presentado por el  n, Gerente Financiero¡
quién inició presentando e1 ul o para realizar las
Compras de Baja Cuantía por Fondo Circulante aL mes de mayo de 2024
establecido en el Art, 12 fiteral a) y Art. 105 Fondos Circulantes de
la ley del IPSFA. asimismo, Art. 44 de fa Ley de Compras Púbficas y
Nr.]meral 2 de la Resolución N" 96 deL Act:a CD-16/2023 de fecha 2BABR023
"Que se presente mensualmente el -informe de compras de Baja Cuantía
por medio de Fondo Circulante a Consejo Directlvo".

1
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TUGAR Y EECHA:
En el salón de sesiones de1 Instituto de Prevlsión Social de la Fuerza Armada, a
partir de 1as dieciocho horas de1 cinco de junio dos mil veinticuatro,
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Se hizo de.l conoclmiento que durante e1 mes de mayo de 2424 se
realizaron 66 compras bajo este método, por parte de 13 unidades
organizativas, permitiendo agilizar la compra de bienes y servicios
que se requieren para eI funcionamiento del Instituto. Seguidamente,
presentó el detalle de las compras realizadas en mayo de 2424t

UN lnmo PSFA $485 3048fi512024
ESEBESA S,A

de C.V

Pago del servjcio de pruebas de laboratorio para aguas

resduaes de Planlá de Tratam enlo de Aguas Residuales
(PTAR) del Holel Pacifc Pa¡ad se, Coslade Sol.

Depalamenlode
Servic os Genera es

$9s54149fi5t2024 950 lnsL,Lmos Diversos

SA deCV

C¡mpra de equipos y a.ceso¡os de segu¡dad personal y
prote.c ón so cilados por e Clmilé de Segurdad y Salud

Ocupac onaldel PSFA.

2

Compra de re{ibos párá el áreá de Colecluria numerados del
457 201 a1460,200.

Deparlamento de
Tesoreria

$384.003 09/05/2024 87
lmpÉsos de

CenÍoaanérica.

SA de C.V.

Depártámento de

Servicios Generales
$s9.7013n5t2024 1066

induslrlas Victor
SA. de C.V.

Compra de eqLripos y accesorios de segu¡dad persona y

prolección solcllados por e Coririlé de Segurdad y Saud
Ocup¿conaldel PSFA (Productos de Cueroy Caucho)

Deparlamento de
Servlcios C€nerales

$149.675 14145t2424 31580

Ensamb adora
Sávadoreña, S A

de CV.

Adquisición de lres (03) báterias para motocicletas Placa M

538104, M-538105 y i.l 538106.

DepaiGmento de
Conlab idad

$609.006 14 A5t2A24
Feroaentro SA.

de C.V.
Adqlisición de una silla y !n escrilorio para departáñenlo de
presupueslD.

Departamento de
$609.007 fi145t2424 306

de C.V.
AdqLrisicló¡ de una slla y un escrilorio para departa.menlo de

conlabiidad.

$201.70I 15145t2424 109808
JURO, SA, dE

C,V,
Compra de tres (03) cascos certficados para uso d€ Depadamento de

Seft cios Generaes

$140.00I 1514512424 42763119
CTETELECOM

S.A. de C.V.

Pago de servlcio de mensajeria de te efonia correspondienle al

mes de abrilde 2024

Depalamento de

Servic o alC ente

10 15t45t2424 134
TUBELIfE

C€nlroamérlca

S.A. de C V.

Comprá de cártuchos negros y de color pam ianpresora de

camel m¿rca ZebÉ.
Deparlamento de
Ta enlo Humano

$103 44

11 15t45t2424 1253 lndustria es, SA
de C.V.

Repueslos para reparación de aire acondicionado segundo
nivelTone IPSFA (Chumacera, fajay H1 Power).

Departamento de
Serv cios Genera es

s13s.83

12 1514512424
01,s020P00!
0000017063

Alana.enes Vidr
S.A. de C.V.

Repueslos para reparación de aire acoñdicionado segundo
nivelToÍe IPSFA (Uia No. 150).

Deparlamento de
Serv cios Genera es

$3.4c

13 151t512424 1254 lndustriáles, SA
de C.V.

Repueslos para reparación de aire acondicionado segurdo
nivel Tone IPSFA (Grasa SKF).

Dep3rlamento de

SeN cios Generaes
s11.35

SalvadorAlfonso Repueslos para reparación de aire acondicionado segu¡do
niveiTone IPSFA (Barade acero paia turbina).

Deparlamenlo de

Serv cios Generaes
$124 3014 1514512424 685

$179.0015 16tt512424
01 s003P029

000000123705
S MAN, S,A dE

C.V

Adquhicón de una rcfrigeradora F¡gdaie 4PCU para Lrso de
persona de la Un dad de Gest ón Eslratég ca y Conlrol

$145 6016 16t4512424
01 s006P018
00000403623

FREUND LTDA

de C.V.

Compra de reacuvos para med r Coro y PH en as plscinás de

os d ferentes cenlros rearealivos del PSFA
LIN nmolPSFA

17 16105i2024
01,00010m0-
0000001289

lndustras
FACELA S,A, dE

C,V,

Compra der¡áenales de oficina para dilerenles dependenc¡as
de IPSFA.

$819.47

18 16n512424
lndostriás

FACELA, S,A, dE

C,V,

Compra de matenales de ofrcina paÉ d iferenles depe n d enclas

de IPSFA.

Departamenlo de
$566.87

lndustri6
FACELA, S,A, dE

CV

ftmpra de rnaterláles de oficin3 pará dilerenles dependencras

dellPSFA.
Departamento de

$840 7219 16/05i 2024
01 000100000
0000000127s

20 16fist2024
01 s020P001
0000016602 SA deCV

Compra de maleiaes eléctricos para remodelación delárea de
lrabalo de ma¡tenimjento (Mater ales electricos) Serv c os Generáles

$33285

Departamenlo de
Servic os Generales

$4 0021 16tt5t2024
01-s020P001,
0000016603 SA deCV

Compra de materaes electricos para remodelación de área de

lÉbaode manlenmento {Grapas paratubo EMT 3/4)

Compra de coruna de vienlo y sus ácceso os pára instaleió¡
(Conrna de aie de 60').

$269 73
01,M001P001
00000029362

Dislrbudora
Granada, S.A de

CV
Comprá de conrna de viento y sus accesorios paaa i¡staaión
fswilch tém co THoL 2 oolos 1 5 ámDerios).

Depanamenlode

Serlic os Generales
$17.95

01 s003P007

000000405851

Freund Ltdá. de
C.V

01"s021P00t
00000021403 SA de C.V.

Compra de cortina de aire y sus acesorios para insla ación

lPernos anclas v anilo) Serlic os Generaies
$4.40

Documenlo
Número de
Do.um€nto

Des€ripción Area SolicilanteN
Gasto

S)

2

x

\

292

305

Unidad de GesUón

Esfatégica y Conlol

Depa,'tamenlo de

01 00001mG
0000001302

22 11ñ512024
Depanaanenlode

Servic os GeneÍales

23 17fi512024

24 17fi512024
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1114512424
0r-s021-P00t
m000021402 SA.deC.V

C.rnpra de conina de aire y sus accesorios p a instal&ion

{Cable eléclrico Vulcan TSJ 3x12)
Depatameílo de

Servlcios Generales
$33 80

01-00010m01
0000009172

Caslella Sagara,
SA deCV.

Cor¡pra de ñltros de lena dialom*ea para el equipo de
bombeo del eoua de les piscinas delcenbo recrcátvo Krlo 14

$552 57

2414512424 110135
JURO, SA dE

CV
Compra de chaquelas de prolección para señoEs mensajeroG

de|IPSFA,

Depatumenlo de
Servicios G€neaales

$209 70

28 241A5t2A24 5203
CLAUDICAR, SA.

DE C.V

Adqusición de Capas de protección para lllvia a ser ulilizadas
por señores r¡ensajeros dellPSFA.

Departamento de
Sefticios Gene€les

s16315

29 22fi512424 21 A&O, S A de C.V
Compra de vasos desechables pa¡a alenciones e¡ servicios
funeraios

UN FUDEFA $279 68

30 22n5t2024
0100010001
0000089342

OD EL

SALVADOR
LTDA, OE C.V

UN lnmolPSFA 879 50

31 nn5t2024 488
Frio E-xprqss S.A

de C.V

Compra de age¡te de limpieza refrige¡anle para repaación de
equipos de aire eondicionado del 2do y 4to nivel de las
instálebnos d6llPSFA.

Deparlarnenlo de
Serviclos C€nerales

$798.91

32 nn5t2024 48
Sigarán

Adquisiclóo d6 eslenlo íbtá¡co pra el resguárdo de

exledio,Íes en el archivo cenlrd del IPSFA

Depádahenlo de

GesUón Deumenlal s723 00

33 23n5t2024
01,0003000G

00m05635

lnfra de El
Salvádor SA. de

C,V

Compra de materides y &ceso¡os paa reparaÉr de equipo

de aÉ acondicionado del 4to. Nivel de 16 iñslááiones d€l
IPSFA {Orio€no. Nilróoeno y A.elilenol.

Deparlanenlo de
Servicbs Geierales

§74 32

34 23fist2024
01-M001P001.
00000031905

Dsfiboirora
Cr¿ndá, S.A. d6

c.v.

Compra de nabrides y acceso.ios para repáreión de equipo
de áe eondicionado del 4to. Nivel de 16 instal&iones del
IPSFA (Henan¡e¡la§, rcpueslos y accesoflos).

Deparlrnento de
S€rYioo6 Geoeráes

511 14

35 nn5t2024 489
Compra de materiales y accesorios para reparebn de Euipo
de are acondic¡onado del 4to. Nivel de 16 insláeiones del

PSFA (Prod. nrelálcos heramienlas, reoueslos y accesoflos).
Servic os G€nerales

§38 83

36 23ñ512024 490
Frio Express S.A

deCV

Compra de materlales y accesorios para reparebn de equipo
de arre acondicionado del 4to Nivel de las inslaaiones del
IPSFA (Pod auiñr¡cos, hene¡ie¡tás, rcpueslos y ácceso¡os)

Depalamenlode
SerYic os Genera es

§31s.57

37 491
Frio Express, S.A

de CV.

Compr¿ de malEl áles y áccesorios para repáracón de Euipo
de áre acond¡c¡onado del 4to. Nivel de lás inslaleiones del

PSFA (Lubricantes herramienlas, repueslos y accesorios).

Déparlamenlode

Serv¡c os Genera es
s132.76

38 nn5t2a24
01-M001P001-

m00031907

Disfibuldorá
Granada, S.A. de

CV

Compra de maler ales y accesorios para reparacón de equipo

de ake acond cionádo del 2do nvel de las instalaciones de
IPSFA (NeÍar¡ientas, reDuestos v accesonos).

Deparlamenlo de
Servicios Generales

562.65

01,s045P001,
00000018380

Unlón Conrercia
de EIS¿ vador

SA deCV
§229 00

01-s006P012,
0000428469

Freúnd, L6a. 0e
c.v

Mátenales paG repaa&ión de bomba de ehicadodedesechos
de la losa sépuca del HPP El C!.0 (Malerjáles electicos.
pfDductos quimicos y lel(bles)

UN lnmolPSFA $373 75

41 24n512024
01-s020P007,

00m020614 S.A. de C.V.

Malerides para repxaión de bombá de &hicádo de desechos

óe le 106á sóplice del HPP El Clco {Materid€s electicDs).
$52 54

42 21n512024 Tecnnobgies, S.A.
de C.V.

Malerial€§ pre rEpareión de bomb3 de ahicado de desechos

de la fo63 séplica del HPP El Clco (Máleriál¿s elecÍicos).
IJN nmolPSFA s46.00

43 24ñ512024
01 s020P001
00000017627

Compra de mabddes y acaesofiG pde reparebo de equ¡po

de á¡É acondiiondo dol ¡l|o. N¡vel de 16 insbleiones del

IPSFA (Produclos do papel y crton, bxliles y productos

qúimicc)
Seftrc os Genera es

§10.95

44 24fis12424
01 M001P001

0000032187

DisÍibuidora
GÉnada, S.A. de

C.V

Compaa de maleriales y accesorios pa{¿ repar*ón de equipo

de are acond¡cionado del 4to. Nivel de las inslaaiones del

lPSFA (Henarn¡enlas, reDueslos v accesoios).

Depánamento de

Setuicios Generales
$97 36

45 24n512424
Ofice Spa.es.
S.A de CV.

C¡mpra de armaio de persiáná p8rá Jefalur¿ de Auditoria

nleTna.

lJnidad de Audiloria
$450 00

46 24tA51n24 552
offce Spaes,
SA de C.V

CompÉ ds áñnario de peBiana para l.lnidad de Auditoría Unidad de A!diloria
lnlerna

$450 00

41 24t4512424 433
de Flnolli

Comprá de guanles de átex para preparación de cuerpos en

laboGlor¡o d6 taóatopraria de la Fl.lDEFA.
$84 75

48 25it512424 514
Frjo Express. SA.

de C.V

Compra de maler¡aies y ¿.ceso.ios pará reparáció¡ de equipo

de aie acondicionado d€l 2do. nivel de lás inslaleiones del

IPSFA (Mlnerales metálicos y productos derivados).

0epartamenlode
Serv cios Generales

s15.54

49 21t05¡2024
01-s020P007-

0000020m3 S.A. de C.V

Compra de maleriales y áccesorios perá Épár¿cbn de equipo

de are aond¡cionado del 2do nrvel de las insaeiones del

IPSFA (Producloc quimico§. materiales elécfícos productos de
paoel y calón)

Deparlarñento de
S¿rvicros Generales

538 32

50 27nü2024
01 s020P007-
00¡0020802 S.A. de C.V.

Comfa de maleriales y accesor¡os pra epár*ion d€ Euipo
de ¿ire eond¡c¡onado del 2do. nivel de lás instdeiones del

IPSFA (tláardes eléctic6)

Deparla¡enb de
Serv¡cios C€nerales

$30200

3

t ¡

25

26 1714512424 UN inmolPSFA

21

Compra de fundas protectoras de pláslico paa el Ésguardo de
planos delnmuebles propiedad del PSFA.

Fno beress, S.A
de C.v

23fis12024

39 nn5t2a24
Compra de Lrn lelevisor de 32 párá ser ulilrzdo en el Cenfo de

MoniloÉo d6l CCTV

Llnida¡ de Segurldad
lnsl¡luc¡o¡al

40 24145t2424

01{002000G
0000000139

S.A. de C.v

551

UN FUDEFA
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Compra de maienales y accesorios pa.á rep¿reión de equipo

de are aondiconado del 2do nivel de las instal&iones del

IPSFA (N lrooe¡o nduslnal oaseosol

Depártamento de
s45 095l

01 0003000G

0000005741

lnfra de El

Selvádor S.A. 0e
C,V,

Deparlamenlo de
Servicios Generales

$52.12528
Frio Exprqss, S.A.

de C.V.

Compra de maleriales y accesorios paG repaación de equ po

de aire ácoñdicionado del 2do nivel de 16 instáleiones del

IPSFA (Mlnerales metál¡cos y produclos derivados).

Departemento de

§ervicios Generales
$4/ 1853 27fi5i2t24 529

F¡io Express. SA.
deC.V.

Compra de maleriales y accesorios para reparación de Euipo
de are aondicion¿do del 2do nlvel de le instalaciones del

PSFA (M neráles metálicosy produclos derivados)

54 27n512424 530
Frio Express, SA.

de C.V.

Compra de maleriales y accesodos para repa¡ación de equipo
de alre eondicionado del 2do. nlvel de 16 instalaclones del
PSFA (ProdLrclos quimicos heramrenlG v eesorios).

Depalamento de
Seavicios C€nerales

$197 98

55 27fi512424 531
Frio E-xprass, S.A.

deC.V.

Compra de rnaleriaies y áccesorios perá repáráción de Euipo
de alre aondicionado del 2do. nivel de 16 inslalaciones del

IPSFA (Minerales melálicos r Droductos derilados).

Deparlame¡to de
Serv cios Genera es

$114 64

56 27n5m24 532
Frio E¡press, S.A.

deC.V.

Compra de maleriaies y accesorios para reparación de equipo

de aire &ondicionado del 2do nivel de 16 instalaciones del
IPSFA {Héremienles reDuestos v eccesorios).

$6703

Mrta Esperamá

Contera Aquilar
Compra d6 m00 br¿dotes de iden[fueón pára i¡roreso d
Cenfo Reaieatio Kilo t4 t-iN lnmo PSFA s220 005l Tn5t2024 48

28fist2024 539
Frio ErFess, S.A.

de C.V.

Comprá de mál€riales y áccesorios párá repúeión de Euipo
de a¡e eñdiconado del 2do nivel de la inslaleiones del
IPSFA (Heramienl6. repueslos y accesorio§).

Depártamento d€

Servicios Generáes
s4 64

2üA5tm24 2194
Corwdos y

Plegádizos S.A

de C.V.

CompÉ de 100 cajás de cslón especid párá e{ áreá de arc¡ivo
Deparlanenb de

Gestón oocum€nt, s372.00

60 29n5t2024 550
Compra de maleriales y accesoaos para repaaión de equipo
de aire eondic¡onado del 2do nilel de las lnstalaciones del
IPSFA (Materieles eléc$cos).

$4 3l

29n5n024
01-s010901G
0000004¡0s62

Freund, Lida S.A.
de CV.

Compra de I 5 cldn6 el¿cti.6 de 2 quemadocs p*a el HPP
e1 Cuco y Rencho Coste del Sol

UN lnmolPSFA §220 50

62 29n512024
01 s010P017
00000441641

Freund, Ltda S.A.
deCV

Equpo de Prolección, heranientas accesorios y materiales
para manlenimiento del planlel aKIJAPSFA (Minerales

mslálicos t€xliles v Droduclos ou micos).
UN aKUAIPSFA $128 29

63 29t0512024
01-s002P021-
0000012686

Fenelerla EPA
S.A. de C.V

Equpo de Protección, herume¡las áccesorios y materieles
para mantenir¡iento del planlel SKUA|PSFA ft€xlies,
prodlctos quimicos, minerales metálicos paoductos decuero y

calc¡o)

LIN a(UAIPSFA s13s 31

64 29t05t2024
01 s010P00&
00000444603

Freund, Ltda. S.A.
de CV.

Equipo d0 Potección, heranienlas accesodos y materiales
para manleninienlo del plallel áKUAIPSFA (Hefrámienlas,

fepueslos, accesonos v ofoduclos auimicls)
UN áKUAIPSFA s35 7s

65 30/0512024
01-s002P01&
00000030103

Feneteía EPA,
SA.deCV

Equpo de Protección. heránientas mesodos y matedales
pera .nanten mreñlo del pla¡tel a(UAIPSFA (Fillro y brDchas).

UN aKUAIPSFA §30 60

66 30/05/2024 18801
Grupo'R' Farar

SA de C.V

Equipo de Prol¿cción, h€nan¡ontás, &cesorios y máerid€s
pfa mánEíimiento pra dafilel aKUAIPSFA {Produclos
quimi¡6).

UN aKUAIPSFA §13 m

B.-

Además, se informó que se ha ejecutado un 458 del total asignado y que
el nuevo saldo disponibl-e para compras por e1 método de baja cuantia
para 1os meses de junio a diciembre de 2024 asciende a 546,913.56.

A1 respecto el Consejo Directivo se dio por enterado de Ia ejecución
de compras a través de1 nétodo de baja cuantia por medio de fondo
circulante correspondiente af mes de mayo de 2024.

Propuesta de constitución de Fondo Rotatorio para CoEpras eD Línea.
El Gerente General inforrnó al consejo Directivo¿ que este
punto seria presentado por eI  , cerente Einanciero,
quién inició 1a exposición pres e1 m regulatorio:
l€y IPSEA: Art. 1"2. literal a) re.Lativo ejercer fa dirección de]
Instituto de acuerdo con Ia Ley y sus Regfamentos.
Art. 105. Fondos Circulantes.
E1 Consejo Directivo autorizará 1a constitución de Fondos Circu.Iantes
y de Cajas Chicas, mediante resolución que será comunicada a fos
organismos de control correspondiente . En .Ia resofución se determinará
el rnonto, destino y 1ímite de pago. La Gerencia designará los emp.Leados
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o funcionarios que manejarán dichos fondos y los que autorizarán 1os
egresos respectivos.
Ley de Co¡pras Púb]'icas:
Art. 71.- Este procedimiento especial será aplicable en ]os casos en
que concurran todas 1as siguientes circunstancias:
a) Se determinare, con base a1 sondeo de mercado o documentos

respectivos que amparen ]a necesidad, que e] objeto contractual se
encuentra disponible únicamente a través de sitios web o plataformas
electrónicas verificadas.

b) Tiene ventajas de precios acorde al mercado.
c) E1 suminlstro únicamente se proporciona y puede ser rec.ibi,do y

ut.ilizarse a través de medios digitales.
Por sus particularidades, además de no tener limite en sus montos, en
fa compra en linea no aplican documentos estándar, ni documento de
solicitud, ni recurso administrativo alguno- El acta de recepción en
el caso de estas adquisiciones será suscrita únicamente por 1a unidad
solicitante y fos e.Iementos de Ia adquisición deberán constar en
CoMPRASAL en función del principio de transparencia-
LIN-2024-017 Lineaniento para eI Procedimiento Especial de Compras en
Lí nea, de fecha 22ABR024.
Acuerdo N' 1664 de fecha 25JULO23, Órgano Ejeculivo en e1 Rano de
[.lacienda.
Lineamientos y Normas para eI Pago de Compras en Linea en eI Sector
PúbIico.
Resolución N" 177 de fa sesión CD-40/2022 de fecha 18OCT022.
Autorización de Uso de Tarjeta de Débito Corporativa.
Se explicó que e1 objeto deI procediniento especial de Compras en
Linea, requiere del uso de tecnologias de la información y
comunicación, ya que permiten un .intercambio de información rnás
eficlente y transparente en las interacciones y transacciones para las
compras, lo que facilita o simplifica 1a contratación, permitiendo
ahorrar costos y tiempo a las.instituciones públicas. En este contexto,
las tecnofogias digital,es pernitirán dar mayor celeridad a 1as
contrataciones realizadas con este método especial, tanbién el uso de
esta modalidad contribuirá a una mayor eficiencia y efectividad en el
gasto púb]ico. permitirá contar con instituciones públicas
innovadoras, quienes deberán publicar fa información y documentación
requerida en ef módu1o respectivo en CoMPRASAL a fin de dar
cumplimiento a la LCP. su reglamento y a 1os principios que rigen 1a
contratación púbIica. Por 10 tanto, Ia DINAC debe orientar a las
instituciones contratantes en Ia ejecución de1 procedimiento de
Compras en l,inea de objetos contractuales que cumplan con todas fas
cj-rcunstancias reguladas en eI Art. 71 de 1a LCP, es decir, que de
acuerdo a un sondeo de mercado se encuentren disponibles ún-icamente a
través de sitios web o plataformas electrónicas verificadas, que
tienen ventajas de precios acorde a.I mercado, y que además pueden ser
recibidos y utilizarse a lravés de medios digitales. A continuación,
se presentaron los principa.Ies Lineamientos y Normas para e1 Pago de
Complas en Linea en e.L Sector Púbfico:
Las presentes normas son apflcables a las Instituciones de1 Estado¡
sus dependencias y orqanismos auxiliares, empresas estatales de
carácter autónomo, inclusive .La Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica de1
Rio Lempa y af Instituto Sa.Lvadoreño del Seguro SociaL, asi como 1as
municipalidades y los Fondos de Actividades Especiales.
Las Instituciones podrán constituir, con autorización del Ministerio
de Hacienda. un único Eondo Rotatorio para disponer de recursos
liquidos a utilizar en sus adquisiciones bajo la modalidad Compras en
Linea; en un primer momento el val-or de1 fondo será hasta por un máximo
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de 80 salarios minimos vigentes para el Sector comercio y servicios,
e1 cuaf podr:á incrementarse en atención a las necesidades de cada
entidad, la cuaf deberá justificar 1as circunstancias para tener un
valor distinto, de la misma forma se deberá proceder si se requiere
otro fondo para una dependencia que tiene desconcentradas sus
actividades financieras.
La autorizaclón en referenci-a no será necesaria cuando se trate de
instituciones que financien 1as cornpras en linea con recursos propios,
estas entidades podrán tener roás de un Fondo Rotatorio¿ entendj-éndose
uno por cada fuente de financiamiento en caso disponqan de varias.
Para l-a constitución deI Fondo Rotatorio las Instituciones deberán
emitir Acuerdo, Punto de Acta o Resolución. según sea ef caso, en 1os
cuales deberá contar como minimo:

a ) Monto .
b) Fuente de financiamiento.
c) Designación del responsable del manejo del fondo y cuenta bancaria.
d) Refrendarios de dicha cuenta.
e) Tj-po de bienes y servicios a adquirir.
f) Euncionar.ios que actuarán como aulorizadores del gasto.
g) Referencia de la autorización emitida por el Minister:io de Hacienda.
h) Otros e lementos necesarios.

La persona no[ürada como responsable del fondo y los refrendarios de
la cuenta bancaria, son responsables solidaria y pecuniari aroente por
su maneio y deberán rendir fianza, de conformidad a 1o estab.Lecido en
eI Art, 104 de Ia Ley de Ia Corte de Cuentas de la Repúbl- j-ca.
Posterior a Ia autorización def Fondo Rotatorio se deberá proceder a
.Ia apertura de una cuenta corriente. en .Ia que 1a institución bancaria
asocie eL servicio de banca en ]inea para uso de Transfer365 y otros
tipos de pago en J-inea, asi como, de ser solicitada, una tarjeta de
débito con las caracteristicas básicas para util-izarse en compras en
1inea. Denominación de la cuenta a la cua.L se deberá anteponer 1a
siguiente leyenda "MH-FONDO ROTATORIO-(acrónimo Institución) ".
Las lnstituciones que costeen con recursos propios fas cornpras en
1ínea, no requerirán autorizac.ión de 1a Dirección General de TesorerÍa
(DGT) para Ia apertura de la cuenta bancar:ia y no deberán notificar a
esa Dirección, 10 relativo a Ia contratación de dicha cuenta y otros
productos relacionados a1 fondo. pero deberán atender 1as demás
disposiclones- La tarjeta de débito aslgnada debe ser para uso
exclusivo de compras en fÍnea. E] contrato de1 banco deberá especificar
que no tendrá PIN para uso en cajeros automáticos ni retiros en
efectivo. El registro def pago con tarjeta de débito, en el sitio web
del- proveedor, lo deberá realizar eI Encarqado del Fondo Rotatorio,
en razón que es quien debe resguardar la tarjeta citada.
Antes de realizar la compra, eL Encargado de.l- Fondo Rotatorio, deberá
asegurarse que la cuenta bancaria tiene saldo suficiente para cubrir
la compra prevista. Ta1 y como lo reguJ-a Ia LCP, el acta de recepcj-ón
en el caso de fas compras en linea será suscrita por la unidad
solicitante, está junto con Ia solicitud de requerimiento de coropra,
sondeo de mercado y demás elementos que habiLitaron este método de
contratación, deberán constar en COMPRASAL, para e11o 1a UFI o
Responsable deI Fondo como encargados de 1os pagos de estas
contrataciones. deberán publicar 1a información y documentación
requerida en eI rnódu.Lo respectj-vo de todas 1as contrataciones
efectuadas bajo este método de contratacj-ón en concordancj-a con los
principios que rigen .Ia LCP, especialmente el de transparencia.
La publicación en COMPRASAL deberá registrarse por cada compra y podrá
realizarse dentro de Los cinco dias posteriores de haberla rea]izado,
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al finalizar cada mes deberán estar cargadas las compras que hubiesen
rea.Iizado bajo este rnétodo de contratación, las instituclones tendrán
como máximo Ios primeros cinco dias de cada mes para registrar las
compras en línea del mes anterior. Por 1o anteriormente expuesto¿ se
presentaron las siguientes propuestas para e1 Fondo Rotatorio de
Compras en Linea:
Constitución financiera y presupue s t ariamente del fondo rotatorio de
compras en Iinea de 80 salarj-os minimos vigentes.
Se propone nombrar como responsable def Eondo Rotatorio para Compras
en Línea a fa Especial-is¡a en Gestión de Depósitos del Departamento
de Tesorería. Dado que ya se posee una cuenta bancaria corriente
N"00210314754 y tarjeta de débito con Banco Hipotecar.io, se propone
que se utilicen Ias rnismas, real-izando Ias gestiones de actuafización
del nombre y monto máximo para rea.Lizar estas compras. Actualizar 1a
normativa correspondiente para e.L uso de ]-a tarjeta de débito.

Finalmente/ con base a1 Art. 12 literaf a) y Art.105 Ley de1 IPSFA,
Art. 71 de Ia tey de Compras Púbficas, Lineam.iento para eI
Procedimiento Especial de Compras en Linea y Lineamientos y Normas
para ef Pago de Compras en Linea en el Sector Púb.Iico. el Gerente
Financiero solicitó al Consejo Directivo:

Aprobar La constitución flnanciera y presupuestaria de1 Fondo
Rotatorio para Compras en Linea, por un monto máximo de 80 salarios
minimos vigentes (S29,200.00).
Autorizar para realizar las gestiones pertinentes con e1 Banco
Hipotecario pana el cambio de nombre de fa cuenta bancaria corriente
ya existente y eI techo máxirno para compras en linea por medio de
tarj eta de débito .

A1 respecto, eI Consejo Directivo resolvió:

RESOLUCION No. 103
Drobar 1a const tución financiera y presupuestaria deI Fondo

\/

Rolatorio para Compras en Linea, por un monto máximo de 80 salarios
minimos vigentes (§29,200.00).
Autorizar para realizar 1as gestj-ones pertinentes con el Banco
Hipotecario para el cambio de nornlcre de la cuenta bancaria corriente
ya existente y el techo máximo para compras en linea por medio de
tarjeta de débito.

Encomendar a fa Gerencia Generaf los demás aspectos legales y
adminlstrativos correspondientes.

¡rlodíficación a1 Prog¡a¡a de Inversion€s 2024.
El Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo sobre La
necesidad de modificar e1 Programa de Inversi , por e
informa que este tema será presentado por la   
Gerente de Inversiones. Continuando con La ex , 1a
base legal que sustenta el Programa de Inversiones:
Ley def IPSFA Art. 12. fiteral ñ) y Art. 93, Politica de Inversiones
IPSFA-CD-Po-28; Programa de Inversiones 2A24, aprobado mediante
Resolución No. 241 de] Acta de Consejo Directivo CD-44/2023, de fecha
28 de noviembre del año 2023. Seguidamente, se presentó el Programa
de Inversiones 2024 original y 1as justificaciones que dieron origen
a 1a modlficación del Programa de Inversiones 2424, como se detalfa a
continuación:
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pRoGRAMA ORt6tNAl. RESOT-UCtóN No. 241 DE LA SES|ÓN CD44l2023, del 28 de NOVIEMBRE 2023

lñversiones en programas y fondos Total

lnversión en Programa Fondo de Ret¡ro 5 s,22A,176.0O

lnversión en Prograrna Seguro de Vida solidario s 4,1s9,233.00

lnversión Fondo Kilo 14 s 206,750.00

Total inveEiones en programas y fondos S9,s94,1s9.00

También presentó 1as justificaciones de Ias modificaciones al Programa
de Seguro de Vida Solidario. siendo estas las siguientes: Deb.ido a que
el HoteL Pacific Paradise Costa de1 SoI pasará a ser administrado por
el 1PSEA, es necesario analizar y priorizar el- Prognama de lnversiones,
a fin de contar con lecursos que permitan disponer de instalaciones
adecuadas y funclonales; asimismo en el Hotel Pacific Paradise EI Cuco
y en los Centros Recreativos. con el objetivo de bridar servlcios de
calidad a sus Afiliados y clientes en general. Asimismo, otras
inversiones necesarias para dar cunplirniento a normativas sanitarias,
particularmente en eI área de la cocina def restaurante.
Las rnodificaciones propuestas aI Programa de Seguro de vida Sofidario
se deta I lan a conl inuaci ón:

iI'¡VERSIONES PROGRAMA SEGURO DE VIDA SOI,IDARIO ACTUAI- PROPUESTA vaRrAcróN
uN lnmo|PSFA S585,352.0o S616,3s0.83 S30,998.83
Hotel Pacific Perád¡se ElCuco. s110,000.00 s110,000.00 5

10
Consultoría de evaluación de sistema de tratamiento de
¿EUes residuales del Hotel Pacific Paradise ElCuco. 5

11
sum¡nistro e instalación de maaromedidores eñ puntas de
extracción en Hotel Pac¡fic Paradise ElCuco. 5 2,ooo.oo s

12 s24,000.00 s24,000.00 s

Remodelación de salón de usos múltiples. s35,000.00 s3s,000.00 s

14
Suministro e iñstal¿ción de aires acondicionados para salón
de usos múltiples. s24,000.00 s24,000.00 s

Hotel Pacif¡c Paradise Costa delSol $4ro,3s2.oo $30,998.83
Reh¿b¡l¡tación y mantenimiento de cuartos frÍos del Hotel
Pacific Pa¡adise Costa delSol. s70,000.00 570,000.00 5

16
Remodelación de piscinas, piso de terraza y cambio de
sistema de filtracióñ del Hotél Pacific Paradise Costa del Sol s49,000.00 s49,00o.00 s

17
SeNicio de supervisión de reñ¡odelación de pisc¡ne5, pi50 de
terraza y cambio de sistema de filtración, para el Hotel P¿cific
Paradise Costa del Sol.

S14,352.00 S14,3s2.00 S

18
Suministro e instalación de macromedidores en puntas de
extr¿cción en Hotel Pacific Parad¡se Costa delsol, 5 2,000.00 s

19
Suministro e insta¡ación de med¡dor de caudal en planta de
tr¿tamiento Hote¡ Pacific Paradise Costa delSol. s10,00o.00 s3,000.00

20 Remodelación de área de cociná Sls,ooo.oo s54,098.83 §39,098.83

71 Sustituc¡ón de mobiliario y equipo. 100,000.00 100,000.00 5

22 Mejor¿m¡ento de ¡nfraestructura general 51so,mo.oo 5(11,100.00)
Ceñtro Recreativo Rancho costá delsol $ 6s,ooo.oo s6s,000.(x) $

Carpeta técn¡ca para diseño integral delCentro Recreat¡vo
Rancho Costa del Sol. S s2,ooo.oo s 52,000.00 s

26 Suministro e instalación de aires acondicionados para Centro
Recreativo Ranaho Costa delSol. s 12,000.00 s

1l Suministro e instalación d€ mecromedidores en puntas de
extracción en Rancho Costa delSol. S 1,ooo.oo s

UN IPSFACTédito S3,ooo,ooo.oo $3,ooo,ooo.oo s
2a Otorgamiento d€ préstemos 53,000,000.00 s3,000,000.00 $

Gerenc¡a F¡nanc¡era $ 5oo,ooo.oo $ s00,000.00 $

29 lnversiones en depós¡tos a pla¿os ss00,m0.o0 5s00,m0.00 s
Total invers¡ón Programa Seguro de Vida Solidario S4,o8s,3s2.oo S4,1r6,3s0.83 S 30,998.83

8
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S25,ooo.oo S2s,ooo.oo

5 2,000.00

Cercado de área de playa.

13

S441,3s0.83

15

5 2,ooo.oo

s13,0m.00

s138,900.0O

25

§ 12,000.0o

S 1,000.00
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a) Aumento de1 numeral 19, Suninistro e instafación de medidor de
caudal en planta de tratamiento Hotel Pacific Paradise Costa del
sol por $3, 000.00.

b) Aumento de1 numera] 20 Remodefación de área de cocina de.l- Hotel
Pacific Paradise Costa del Sol por S39,098.83.

c) Reducción del numeral 22, Mejoramiento de infraestructura generaf
por §11,100.00.

Es necesario reforzat 1as inversiones en e1 Centro Recreativo Ki.Lo-
14. para contar con instalaciones, mobiliario y equipos adecuados y
funcionales con eI objetivo de brindar servicios de calidad a sus

Asimismo. otras lnversiones para dar cump.Iimiento a exigencias ]egales
sobre todo en el área medioambienta.I .
En ef Fondo del Centro Recreat.ivo Kilo 14, se solicitan 1as siguientes
modi ficaciones :

Cenüo Recreetivo Kilo-l4 $280,631.00 s249,632.17 s{30.998.83)
30 Construcc¡ón de ceaco perimetralde¡centro recreativo k¡lo 14 5 2s,000.00 5 27,OAL77 5 2,081.17

31
Consultoríe de evaluación de sistema de tratamiento de aguas
residuales k¡lo 14. s 30,000.00 s 30,000.00 I

32
Reparación de glorietes dobles, f¿miliar y señcilla, del Centro
Recreativo Kilo-14. 5 48,02s.00 5 48,025.0O s

33
Sumin¡stro e instalacióñ de ñacroñedidores en puntas de
extracción en Kilo 14-

s 2,000.00 s 2,000.00 5

34 Sustitución de mobiliario y equipo s 1s,000.00 s 1s,000.00 5

35
Reconstrucción de piscinas, p¡so de terraza, mejoras al sistema de
filtración y tobogán delceñtro Recreativo Kilo 14. 51O9,s25.00 5109,s26.00 s

36
Supervisión de re€onstruc.ión de p¡scinas, piso de terraza, mejoras
a los s¡stemas de filtr¿ción y tobo8án, del Centro Recreativo Kilo
14.

s 33,080.00 s(33,080.00)

11
Anál¡sis y diseño de sistema elédrico del Centro Re€reat¡vo dél Ki¡o

74. 518,000.0o s 18,000.00 s

Total inversión en el Fondo K¡lo-14 $280,631.00 5 249,632.t7 §f30,998,83)

a) Aumento en el numeral 30 Const.rucción de cerco perimetral de1
Centro Recreativo Kilo 74 por §2,081.17.

b) Eliminación deI numera.I 36 Supervisión de reconslrucción de
plscinas, piso de terraza, mejoras al sistema de filtración y
tobogán, de1 Centro Recreativo Kilo 14 por -$ 33.080.00.

A continuación. se presentó el resumen del total de inversión 2024 por
Unidades y Programas propuestos:

\

UN aKUAIPSFA s33,000.00 s33,000.00 5o.oo

s195,176.00 5o.ooUN FUDEFA S19s,176.00
UN lnmolPSFA 5s8s,3s2.00 s616,3s0.83 s30,998.83
UN IPSFACTédito s8,000,000.00 s8,000,000.00 So.oo

s280,631.00 5249,612.71 s30,998.83

s500,000.00 s500,000.00 So.ooGereñcia Financiera

lnversión Programa Fondo de Retiro 5s,22A,t 6.0O ss,228,176.00 s0.00
lnversióñ Programa Seguro de V¡da Solidar¡o s4,085,352.00 S4,116,350.83 §30,998.83

s28O,631.0O 5249,632.17 -s30,998.83lnvers;ón Centro Recreativo Kilo-14

9

t

lnversión Dor unidad éiécutora Actual Ptopué¡ta D¡ferencie

Centro Recreativo Kilo-14

Total invers¡ón por unidad eiecutora s9,594,1s9.00 S9,s94,1s9.00 §0.00

lnversión Dor Pro¡ramai v Foñdo¡ Aatual Propueste Difarencla

Tot3l inversión por Pro8ráhas y Foñdor $9,s9415e.oO 59,s94,1s9.o0 s0.00
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Por 10 anterior, con base en 1os artículos 12 y 93 de la Ley del IPSEA
y Politica de Inversiones, relativos a ]a d.irecc.ión del Instituto y
1a inversión de 1as reservas, se sol.icita a.I Consejo Directivo:
"Aprobar Ia propuesta de modificaciones aI Prograna de rnversiones
2424".

Sobre e1 particula.r. eI Consejo Directivo resolvió:

RESOIUCION No. 104 :

Aprobar la modificación de1 Programa de Inversiooes 2024, con base en
los articulos L2 y 93 de ]-a Ley del IPSFA.

Encomendar a 1a Gerencia Genera.l
administrativos correspondientes.

.Ios demás aspectos fegales y

D.- Autolización de v€nta de activo recuperado ubj.cado er¡ Asénta¡iento
vi1la de JesúE, Barlio EI Rosalj-o Norte¿ Pasaje 7, Lote * 30, distrito
de soyapango, t0unj'cj.pi-o de san salvador Este, departaeento San
sa].vador .

EI cerente ceneraf in norabfe C Directivo, que este
punto Io presentaria   a, Jefe de la Unidad
de Negocio InmoIPSEA, es ción explicando como
antecedente que el inmueble de natural-eza urbana con un área de 50.00
m'?; equivalentes a ?1.54 v', ubicado, según Certificación Extractada
en: Lote +30 pasaje 7 oriente, asentamiento Vi11a de Jesús,
correspondiente a fa ubicación geográfica de distrito de Soyapango.
municipio de San Salvador Este, departamento San Salvador, dicha
vivienda, el tres de octubre del año 2ol2t se adjudicó en pago, por
eI valor de USS5,666.66 y quedó inscrito el dia 16 de noviembre de
2012 a favor de.I IPSFA. Continuó explicando  el 30 de mayo de 2024,
se recibió oferta de compra por parte del  

o, por e1 inmueble activo recuperado u  en #30 ?
nte, asentamiento Villa de Jesús, correspondiente a 1a ubicación

geográfica de distrito de Soyapango, municipio de San Salvador Este,
departamento San Salvador, con un área de 50.00 m2; equivalentes a
17.54 v2, inscrito a favor del IPSFA bajo fa matricula número 60095960-

entro Naclonal de Reglstros, Primera Sección de] Centro.
 a continuó su exposición indicando que en fecha 13
re 2023, se fe realizó ava]-úo a1 inmueble activo

recuperado a fin de obtener un va.Lor comercial reciente y asi poder
determinar el precio de venta. Según e1 avalúo realizado. e1 vafor del
lnmueble: Lote f30 pasaje 7 oriente, asentamiento Vi1la de Jesús,
correspondiente a fa ubicación geográfica de distrito de Soyapango,
munlcipio de San Salvador Este, departamento San Salvador, es de
US§18,500.00. El Departamento de Anáfisis de Inversiones, analizó e1
avalúo, valor de adjudicación más costas procesales y costo del avalúo
concluyendo 10 siguiente: Ef valor del precio del último avalúo
realizado resulta mayor que eL valor de adjudi-cación del inmueble por
fo que se tomó como precio base el valor comercial de avaluó, costo
de avaluó, más 1as costas procesales- Respecto a la investigación de
mercado se lnvestigó que los ranqos de la vivienda en La zona están
entre §12,800 (en similares condiciones) y §20,000 (en excelentes
condiclones): Tomando en cuenta fos criter.ios anteriores se recomendó
hacer oferta de venta por S21,500.00 con e] 10.008 aproximadamente de
rentabilidad, si-n tomar en cuenta cualqu.ier deuda existente en
concepto de servj.cios básicos y tasas municipa.Ies pendientes a 1a
fecha, Ia cual deberá ser respons abi f j-dad do
En fecha 30 de mayo del presente año el  

 presentó nota ofertando 1a cantidad §21,500.00 manifestando
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que ondiciones actuales. se envió nota al
o, not.ificando que se presentará su
spectiva de compra de la mencionada

vivienda por el precio del- §21, 500.00, en .Ias condiciones de
infraestructura en ]as que se encuentra; cabe mencionar que este valor
no incluye Los saLdos pendientes de fos servicios básicos (energia
e1éctrica, agua, te1éfono e impuestos municipales) y se procedió a
§olicltarle al Oficial de Cumplimie la respectiva investigación y
verificación del    , asi corno del origen
de los fondos con comprando inmueble.
E] 04 de junio 1a Oficialía de Cumplimiento informó l-o siguiente:
"Después de haber efectuado la búsqueda en las listas de caute.Ia y
medios de comunicación digital,      o,
no aparece en Ia f.ista de cautela y medios de comunicación dig ,
por lo que continuar con e1 proceso de compra del inmueble.
Con respecto aI origen y naturaleza de los fondos se justifica, ya que
e.I pago 10 hará con fondos propios provenientes de préstamos, realizado
en e.I Banco Agricola y ahorros personales, presenta carta de aprobación
del- préstamo y estado de cuenta", dando como resultado favorable aI
señor Jaime Hunberto Ortega Zanco, para 1a venta del inmuebfe.
En vista de 1o anterlor se recomienda aL Consejo Dinectivo:
1. Que se autorice de conformidad a .Ios articulos: 12 literal h), 93

literal c) y 134 de l-a Ley del IPSrA, y ar  literal f) del
eneral de dicha Ley, 1a vent.a  
, del activo recuperado ubica  

en: Lote #30 pasaje 7 oriente, asentamiento Vil-1a de
Jesús, correspondiente a la ubicación geográfica distrito de
Soyapango, municipio de San Salvador Este, departamento San
Salvador, ef cual- es de naturaleza urbana, con un área de 50.00 m'?;
equivalentes a 17.54 v2. a un vaLor de US§21,500.00 inscrito a favor
deI IPSFA bajo fa matricul,a nú¡nero 60095960-00000, de1 Centro
Nacional de Registros, Primera Sección del Centro.

2. Facultar al señor Gerente General, para que comparezca en eI
otorgamiento de fa respectiva escritura de compraventa, en nombre y
representación del Instituto, asi como para recibir el precio de
venta.

Sobre e.L particular, eI consejo Dj-rectivo resolvió:

RESOIUCION No. 105
1. Autorizar de conformidad a los arLículos: 12 f.iteral h), 93 literal

c) y 134 de 1a I,ey del IPSFA, y articufo 9 literal f) de1 Reglamento
General de dicha Ley, 1a venta     
del activo recuperado ubicado, según ca Ex da, en:
Lote #30 pasaje ? oriente, asentamiento villa de Jesús,
correspondiente a 1a ubj-cación geográfica de distrito de Soyapango,
municipio de San Salvador Este/ departarnento San Salvador, el cual
es de naturaleza urbana, con un área de 50.00 m'z; equivalentes a
17.54 v2, a un valor de US§21,500.00 inscrlto a favor deI IPSFA bajo
la matricula número 60095960-00000, del Centro Nacional de
Reglstros. Primera Sección deI Centro.

2. Eacul,tar af señor Gerente General, para que comparezca en el
otorgamiento de Ia respectiva escrj"tura de compraventa, en nombre y
representación de1 lnstituto. asi como para recibir el precio de
venta.

Encomendar a la Gerencj-a General los demás aspectos legales y
administrativos correspondientes.
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E.- P.estaciones y Benefícioe.
1. - Benéficios

a.- So1icitudes de caEos especia]'€s de PrástaDos Pelgona1és.
El Gerente General informó af Honorable Consejo Directivo, que
este punto 10 presentaria eI o. Jefe
de la Unidad de Negocio IPSEACTédito, mencionó que las
solicitudes de préstamos personales por casos especiales,
tienen su base lega.I en 10 dispuesto en 1a siguiente normativa:
/ Artículos L2, -13 y 74 de la Ley del IPSFA.
/ Res. No. 27, cD-06/2021, de fecha 10 de febrero de 2021.
Además, e] Jefe de IPSEACTédito indlcó que se han recibido
nueve solicitudes de préstamos persona.Les, que se catalogan
como casos especiales, por la cantidad de US§32,368.00, que por
tener una categoria de riesqo inferior a .la "8", o no haber
cance.l-ado eI 50t del préstamo actual, no pueden ser tr:amitadas
de forma normal, siendo e] destino de Ias mismas "Pago de
deudas", "Gastos de estudios" y "Reparación de vivienda". E1
detalle es eI siguiente:

SOL¡CITUDES DE CASOS ESPECIALES DE PRÉSTAMOS PERSONALES

N' observac¡ón sol¡citado
Dest¡no del
préstamo

1
 

C¿tegoría de ries8o 'E' 513,148.00 S13,148.00
Pego de
deudas

2
  

No ha pa8ado 50% s2,100.00 s2,100.00
Pago de
deudas

3
  

No ha pagado 50% s1,700.00
€astos de
estud¡os

4
   

.
Cetegoría de riesgo "E" ss,1s9.00 Ss,159.oo

Reparaa¡ón
de vivienda

5
 ,

Categoría de riesgo "E" $2,175.00 s2,175.@
Pago de
deudes

   
,

C¿tegorí¿ d€ rles8o 'D1" s1,869.00 s1,869.00
Reparac¡ón
de vivienda

1 Categoría de riesgo "E" s2,388.00 §2,388.00
Pago de
deudas

 ,
P

Categoría de riesgo "E" s1,829.00 s1,829.00
Pago de
deudas

9
  

 categoría de r¡esgo "E" s2,000.00 s2,000.00
Reparación
de vivienda

fOfALES $32,368.0o S32,358.0o

E1 préstamo de.I señor  
estará respaldado con r de
conformidad aI Art. 72 de la Ley del IPSFA.
En virtud de .Lo antes indicado el Jefe de IPSFACTédito, concluyó
que :

- Las solicitudes realizadas cump]-en con .l-os parámetros
legales para su aprobación, 1o cual fue verificado por el
Comité de Préstamos Personales.

- La inversión está garantizada con e1 salario, con la pensión,
con eI seguro de deuda o con Ia reserva de incobrabilidad.
en caso de mora.

Asimismo, se recomendó a1 HonorabLe Consejo Directlvo Io
siguiente: Autorizar -las solicitudes de casos especiales de
préstamos personales, en virtud de que los motivos declarados
por los solicitantes "Pago de deudas", "Gastos de estudios" y
"Reparaci"ón de vivienda", requieren de atención urgente de su
parte y, por otro lado. está respaldada Ia recuperación de la
invers.ión con eI salario, con la pensión, con el seguro de
deuda, o con la reserva de incobrabilidad, en caso de mora.
En eI caso de.L señor Cne1. Héctor Arnoldo Cerrato Jiménez,
debido a su edad, no podrá suscribir eI seguro de deuda, por

}(
72

S1,7oo.oo
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Autorizar fas so1 1C itudes de casos especial-es de préstamos
personales, en virtud de que 1os motivos decl-arados por 1os
so.Iicitantes "Pago de deudas", "Gastos de estudios" y
"Reparación de vivienda", requieren de atención urgente de su
parte y, por otro lado, está respafdada la recuperación de la
inversión con Ia pensión, con el seguro de deuda, o con Ia
reserva de incobrabilidad, detallado así:

Monto
aprobado

Destino del pré5tamo

1     s13,148.00 PaBo de deudas
2     s2,100.00 Paao de deudas
3     s1,70O.0O Gastos de estudios
4    ss,1s9.00 Rep¿racaón de vivienda

5  . S2,17s.oo PaEo de deudas
6      s1,869.00 Reparación de vivienda

7   52,388.O0 Pago de deudas

I     S1,829.00 PaBo de deudas

9    s2,000.00 Reparac¡ón de vivienda
I Otat $32,368.00

En e1 caso del señor    
debido a su edad, no p r seguro deuda, r
Io que su préstamo estará garantizado con el Sequro de Vj-da
Solidario, de conformidad al Art. 12 de La Ley del IPSEA.

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y
Administrativos correspondientes,

PI'}iITOS VARIOS.
No se presentaron puntos varios en esta sesión.

vI.- CORRESPO}¡DENCLA RECIBIDA.
No se presentó correspondencia recibida en esta sesión,

1/II.- pRopuEsrA or móxrul ses¡óN t AGENDA A DESARRoTJ.AR.
El. Honorable Consejo Directivo acuerda reaLizar Ia próxima reunión ef dia
miércoles doce de junio de 2A24 a parLír de las 1800 horas. En cuanto a
fos puntos a desarrollar en la Agenda serán fos siguientes:
A.- Informe de1 Proceso de Depuración de saldos Contables al 31MAY024.
B.- Ratificación def Comité Técnico de Formulación del Presupuesto para

el Ej ercicio Eiscal 2025.
C.- Solicitud de inadmisibilidad de recurso de revisión deI proceso

"Suministro, Instalación y Puesta en Marcha de Macromedidores en
Puntas de Extracción en Centros Recreativos IPSFA"-

D.- Solicitud de resoluclones motivadas para 1a revisión de .Los actos
administrativos que otorgaron pensión por retiro a afiliados.

E.- So.Licltud de autorización de venta de activo recuperado ubicado en
Cantón San Bartolo, Jurlsdicción de Ifopanqo, Lot.ificación La Selva,
potígono M, N" 2, Departamento de San Salvador:.

F.- Prestaciones y Beneficios.

Y

t ¡

Io que su préstamo estará garantj-zado con el Seguro de Vida
Solidario, de conformidad al Art. 72 de 1a Ley del IPSrA.

Sobre el particular, y con base en el Art. 12, literal g), de
la Ley del IPSEA, e1 Consejo Directivo resolvió:

nnso¡ucróN No. 106:

N' Nombre
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VIII.- CIERRE DE I.A SESIóN.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada 1a presente Acta
que contiene catorce páginas úti1es. a 1as veinte y treinta horas del dia
cinco de junio de dos mil veinticuatro, la cual firmamos.

EXON O DO CE CIO ALBEÑO EDWIN ERNEST NTERROSA
ICEALMIRANTE
Presidente

GE DE BR
Director

JOSÉ AQUILI
TENIENTE o NEL P. A. DEM

ÜENzA SIGÜENZA

l ctor

YACIR ERNEST EERNÁNDEZ SERRANO
LIC IADO
Direi

CARLOS
CORON DE

ANDREA A CIA

Z GÓMEZ
LERIA DEM

:jB

Director

lENTE D

Director

RZANO DE ROMERO
NAVÍO

JUAN AN IO CALDERO
CONTRALMI

Secretario
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